
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

'Año de la Esperenra y el Fortalecim¡ento de la Deñocrac¡a"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1207-2026-UTEA.CU.

Abancay, 28 de abril del 2026

VISTO:

El Oficio N' 066-2025-UTEA-DIGAF de fecha 06 de abril de 2026 presentado por el
Director General de Adm¡nistración y F¡nanzas, remite los Estados F¡nanc¡eros del período
2025 de la Sede Abancay y filiales de Cusco y Andahuaylas, de la Universidad Tecnológica de
los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59. 15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académ¡ca y
de investigación, la politica general de formación académica en la Universidad, y otros;
concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos ¡nternos
de la Univers¡dad;

Qu€, modiante R€solución d6 Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Universitaria,
otorga la l¡cencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
serv¡cio educativo superior universitar¡o en sus locales conducentes a grado acádémico y título

rofes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente
lución,

Que, por Oficio N' 06&2025-UTEA-DIGAF de fecha 06 de abril de 2026 presentado por
el Darector General de Adm¡nistración y F¡nanzas, rem¡te los Estados Financieros del período
2025 de la Sede Abancay y f¡liales de Cusco y Andahuaylas, de la Universidad Tecnológica de
los Andes, para tal efeclo, adjunta cuatro (04) e¡emplares anillados de d¡chos documentos
normativos de gestión: 01 anillado de los Estados Financieros consolidados periodo 2025, 0'1

anillado de los Estados Financieros periodo 2025 - Sede Abancay,0l anillado de los Estados
Financ¡eros período 2025 - F¡lial Cusco y 01 anillado de los Estados Financ¡eros período 2025
- Fil¡al Andahuaylas;

Que, en sesión enraordinaria de Consejo Universitario de fecha 28 de abril de 2026,
luego de la exposición del documento en menc¡ón, fue analizada y debatida. el Consejo
Un¡vers¡tar¡o por unanimidad ACORDÓ, aprobar los Estados Financieros periodo 2025, de la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, en cuatro (04) eiemplares anillados de dichos
documentos normativos de gestión: 01 an¡llado de los Estados Financieros consolidados
periodo 2025, 01 an¡llado de los Estados Financ¡eros período 2025 - Sede Abancay, 0'l anillado
de los Estados Financieros período 2025 - Filial Cusco y 01 anillado de los Estados F¡nancieros
periodo 2025 - Filial Andahuaylas;

RECIORA

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co,
adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N'30220 y el
Estatuto Univers¡tario;
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En uso de las atribuciones conferidas a la señora Rectora T¡tular (i) de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andee, d¡apueataa por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N'
23852, ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Un¡vers¡tario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de
setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Of¡cio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-
15 -02, el proveido N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha
28 de octubre de 2021, Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria No 007-2025-UTEA-AU. de
fecha 27 de agosto del 2025 y Of¡c¡o N' 04473-2025-SUNEDU DS-DIRGRATU-URGT de fecha
17 de septiembre del 2025.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, por unan¡midad, en acuerdo de Consejo
Univers¡tar¡o de fecha 28 de abril de 2026, tos Estados Financieros período 2025, de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, en cuatro (04) ejemplares an¡llados de d¡chos
documentos normativos de gestión: 01 anillado de los Estados Financ¡eros - consolidados
periodo 2025, 0'l anillado de los Estados Financ¡eros período 2025 - Sede Abancay, 01 anillado
de los Estados F¡nanc¡eros período 2025 - Filial Cusco y 01 anillado de los Estados Financieros
periodo 2025 - Filial Andahuaylas, el mismo que forma parte de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, a la Dirección General de Adm¡nistración y
Finanzas en coordinación con la Sub Dirección de Logística y Servicios Generales, elabore un
informe sobre b¡enes de act¡vo f¡jo, muebles e inmuebles, para considerar su s¡tuac¡ón actual,
en las diferentes oflcina académicas y administrativas de la Universidad Tecnológica de los
Andes de Sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas, en un plazo de 20 días háb¡les, a
partir de la fecha de notif¡cación de la represente resolución, baio responsabilidad.

ARTICULO TERCERO.- AGR.ADECER Y FELICITAR, al equ¡po de la Sub Dirección de
Contabilidad por la excelente presentación de los Estados Financ¡eros consolidado 2025.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Re3olución; para tal efécto, NOTIFICAR a las inslancias
y demás oflcinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal

To c^RRróN ICALLAPANI CONDORIa

Rectora Titular (i)

Universidad Tecno¡ógic¿ de los Añdes
Secretario Genéral

Univers¡dad fecnológ¡ca de los Andes

WEB de la Universidad.

REG¡STRESE, COMUN¡QUESE Y ARGHiVESE.

RECTORA






















































